
INFORME DE COMISARIO 

 

A los señores Accionistas de 
AENORECUADOR S.A. 
 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de 

Accionistas de AENORECUADOR S.A., lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 

y la Resolución No. 92.1.3.3.0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 

1992 de la Superintendencia de Compañías referente a los requisitos mínimos que deben 

contener los informes de Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 

razonabilidad y suficiencia de la información preparada por la Administración de 

AENORECUADOR S.A. en relación con la marcha de la Compañía por el año terminado el 31 

de diciembre del 2019. 

 

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgué necesario investigar, así como el estado de situación financiera de 
AENORECUADOR S.A., al 31 de diciembre del 2019y los correspondientes estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
sobre los cuales procedo a rendir este informe: 
 

1. Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 

Reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General y Directorio 

 

En mi opinión, la Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias aplicables, así como las resoluciones emitidas por la Junta 

General de Accionistas y Directorio de la Compañía. 

 

 

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno de la Compañía 

 

El sistema de control interno contable de AENORECUADOR S.A. tomado en su conjunto, 

fue suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 

Administración de una seguridad razonable, de que los activos están salvaguardados 

contra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones se 

ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Administración y se registran correctamente 

para permitir la preparación de estados financieros de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera -NIIF. 

 

Pongo en atención a la Administración que con fecha 31 de diciembre del 2019, se emitió 

la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, a continuación, se detallan 

los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 

• Están exentos los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto 

a la renta, distribuidos a favor de sociedades nacionales. La capitalización de 

utilidades no será considerada distribución de dividendos. En consecuencia, se grava 

la distribución de dividendos a sociedades y personas naturales no residentes en 

Ecuador. 

 

• Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades están sujetos al impuesto 

a la renta, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha distribución. 

 

• Se elimina la disposición que establecía el derecho a utilizar como crédito tributario el 

impuesto pagado por la sociedad. El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo 

efectivamente distribuido. Para las personas naturales residentes fiscales en Ecuador, 

el ingreso gravado por dividendo forma parte de su renta global. Los dividendos 

distribuidos a personas naturales residentes en Ecuador o a beneficiarios efectivos 

residentes en Ecuador, están sujetos a retención de hasta el 25% sobre el ingreso 

gravado, conforme Resolución que emita el SRI. 

 



• Los dividendos distribuidos a personas naturales o sociedades no residentes fiscales 

en Ecuador están sujetos a retención aplicando la tarifa general prevista para no 

residentes. Si la sociedad que distribuye el dividendo incumple el deber de informar 

sobre su composición societaria, aplica la retención, sobre la parte correspondiente, 

con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales (35%). 

 

• Aplican las disposiciones de convenios para evitar la doble imposición. 

 

• Se incluye como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisiones de jubilación 

patronal o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible y que no se 

hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión. 

 

• A partir 2021, se modifica la deducibilidad de las provisiones para atender el pago de 

desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por 

empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las 

segundas, se cumpla: 

 

a) Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos 10 años de trabajo en la 

misma empresa; y, 

 

b) Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de 

Valores. 

 

• No son deducibles los intereses pagados a partir de enero de 2020, por créditos 

otorgados entre septiembre y diciembre de 2019, cuya tasa de interés supere la tasa 

máxima referencial emitida por el Banco Central del Ecuador, por instituciones 

financieras nacionales o internacionales o entidades no financieras especializadas 

calificadas por los entes de control correspondientes en Ecuador, cuyo capital haya 

sido o sea destinado para el pago de dividendos hasta el 31 de diciembre de 2019 

 

• El pago del anticipo de impuesto a la renta pasa a ser voluntario, el mismo que 

corresponde al 50% del impuesto causado menos las retenciones del año fiscal 

anterior. 

 

• Se actualiza el Art. 66 relacionado con el crédito tributario. 

 

• Se establece y actualizan las exenciones al Impuesto a la Salida de Divisas en los 

siguientes casos: 

 

• Pagos realizados al exterior por dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador a favor de otras sociedades extranjeras o 

personas no residentes en el Ecuador. 

 

3. Informe sobre las Disposiciones Constantes en el Artículo 279 de la Ley de 

Compañías 

 

He revisado el cabal cumplimiento de las disposiciones incluidas en el articulo 279 de la 

Ley de Compañías. Al respecto, no ha llegado a mi conocimiento alguna situación la cual 

debería ser informada. 

 

 

4. Resumen de Políticas Significativas 

 

El Estado de Situación Financiera de AENORECUADOR S.A., al 31 de diciembre del 

2019 y los correspondientes Estados de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio 

y Flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, han sido preparados de 

conformidad con lo previsto en las Normas Internacionales de Información Financiera -

NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internaciones de Contabilidad (IASB). 

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio de costo histórico 

en U.S. dólares con excepción de los beneficios a empleados a largo plazo que son 

valores en base a métodos actuariales. La preparación de los estados financieros de 



acuerdo con lo previsto en NIIF, requiere que la Administración de la Compañía realice 

juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de contabilidad 

y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos que pueden diferir de los 

reales. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. 

 

 

5. Opinión sobre las Cifras Presentadas en los Estados Financieros 

 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con las 

asentadas en los registros contables y, en mi opinión, se presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la posición financiera de AENORECUADOR S.A. al 31 

de diciembre del 2019, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo con lo previsto en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internaciones de 

Contabilidad (IASB). 

 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 

Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaria 

revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mi función. 

 

 

 

 

 

 

Gabriela Morillo 

Comisario Principal  

Quito, Marzo 25, 2020 

 


